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Teniendo en cuenta que sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1644209 

recae garantía hipotecaria vigente (Anotación No. 13). Proceda la parte actora a notificar 

a los acreedores hipotecarios en los términos señalados en el artículo 462 del Código 

General del Proceso en concordancia con los artículo 291 y siguientes ibidem o   la Ley 

2213 de 2022,  evento último en el cual deberá acreditar el lugar de donde obtuvo las 

notificaciones para notificación personal por correo electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(3) 

 
JIDC  
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